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Dir'. Adnrinistración de Educación Municipal

APRUEBA CONTRATO DE TRABAJO DE
DOÑA AGUSTINA DEL ROSARIO SAN MARTIN
LAGOS

DEcREro(E)N" 2333
GHTLLAN vrEJo, 0i JUL 2016

VISTOS: El D.F.L N' 1-3063 de 1980 del Minister¡o del

lnter¡or, sobre "Traspaso de serv¡cios Públicos a la Administración Municipal", Ley N" 18.695
,,orgánica constitucional de Municipalidades, el D.F.L. N'1" Fija Texto Refundido,

coordinado y sistematizado de la Ley 19.070 que Aprobó el Estatuto de los Profesionales

de la Educac¡ón, y de las Leyes que la complementan y Modifican", Ley 19.543 de\24.12.97
"Regula el Traspaso de Servicios Municipales entre las fvlunicipalidades de las Comunas
que indican", el D.F.L. No l del 05.04.1994 que fija el texto refundido coordinado y

sistemat¡zado del Código del Trabajo.
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CONSIDERANDO,
1.- La necesidad de contratar una Auxiliar de Servicios

Menores, con 44 horas cronológicas semanales para el Liceo Pol¡valente Juan Arturo

Pacheco Altamirano de la comuna de chillán viejo, conforme al PADEM, en reemplazo de

Licencia Méd¡ca de doña María Rivera Vásquez.

2.- Decreto Alcald¡c¡o N" 7940 de fecha 30.12.2015, que

Aprueba el Presupuesto de Educación Municipal año 2016.

3.- Cert¡ficado de disponibilidad Presupuestaria de fecha

04.07.2016.
4.- Contrato de Trabajo Suscr¡to entre la llustre

Municipalidad de chillan Viejo y Doña AGUSTINA DEL ROSARIO SAN MARTIN LAGOS

DECRETO:
l.-APRUEBASE. el Contrato de Trabajo de fecha

04.07.2016, dE DOñA AGUSTINA DEL ROSARIO SAN MARTIN LAGOS, CédUIA NAC¡ONAI

de ldentidad N' 12.730.805-5, con carácter definido a contar del 09.07.2016 hasta término

de Licencia Médica de Doña María Rivera vásquez, sin superar el 31.12.2016, por 44 horas

cronológicas semanales, como Auxiliar de Servicios Menores, para el Liceo Polivalente Juan

Arturo Pacheco Altamirano de la Comuna de Chillán Viejo, conforme al PADEM.

2.-PAGUESE, la renta mensual de $ 293.333.- imponible

de acuerdo a lo estipulado en el Contrato de Trabajo, lo que Se pagara por mensualidades

vencidas.

3.-Este Contrato de Trabajo se regirá por las disposiciones

del Código del Trabajo.

4.-IMPUTESE, los gastos del presente decreto al

Presupuesto de Educación Municipal vigente d e ubve n lar

5

los antecedentes que corresponde
TESE, Comuníquese y Remítase, este to con.-A
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CONTRATO DE TRABAJO

EnchillánViejo,04dejuliodel20l6,entrelallustreMunic¡palidaddeC-hillán.Vigjio,P.efsona
¡ur¡0rcá Je Derechó púbtico, Írur. Og.zoo.soo-7, representada por su Alcalde, Don FELIPE AYLWIN

LÁOOó Cr.rOo, Céduta Nacional de Identidad Ñ' oA.O¿4.¿O¿-f, ambos domiciliados en Chillán

üelo, calte Serrano N" 3OO, en adelante, el Empleador y, doña AGUSTINA DEL ROSARIO sAN

ritAÁiñ f-aCOS. de Nac¡onalidad Chiléna, dé estado 
'civil 

Soltera, RUN N" 12.730.805-5, de

protesion u oficio Aux¡liar de servicios Menores, domiciliada en calle El cab¡ldo N" 134-A, Chillán

viáo,- á. áo"rrni", et rrabajador, quienes han conven¡do et contrato de Tfabaio que consta de las

cláusulas que a continuac¡Ón se ind¡can:

PRIMERO.- De la labor o funciÓn

en,¡'t,oo"lpresenteContrato,elfabajadorSeobligaadesarrollafoejecutarlalaborde.Aux¡l¡arde
sárv¡c¡os Menores, para el Liceo polivalente Juan Arturo pacheco Altamirano de la comuna de

ór.,ilian- v¡"io, 
"onioin,," 

al pADEM, en reemptazo de Licencia Médica de doña María R¡vefa

üa"qr"., ,"ár¡."r lodas aquellas activ¡dades que emanen precisamente de la naturaleza de su

EmDleo. directa o indtrectamente relacionado con él o que disponga la Ley, e,.l Reglamento de

"-rüiálo 
á áiñ"élr.ánto orgánico de ta llustre Munic¡palidad. Quedan comprend¡das desde luego,

!"'ái ti"¡rio 
"""táia¿o, 

las rJtirid"des de colaborac¡ón que se asignen al Trabajador por la Directora

áát estaOlác¡m¡ento, Jefe del DAEM Reemplazante y señor Alcalde de la Comuna o la autoridad que

lo reemplace.

SEGUNDO.- Del Lugar
El trabajador presta-rá sus servicios en la dependencia del Liceo Polivalente Juan Arturo Pacheco

Altamiráno, ubicado en Calle Sotomayor No 401 de la Comuna de Chillán Viejo o en otres

dependencias que designe la autoridad.

TERCERO.- De la Remuneración
EiTrabajador percib¡rá una remuneración imponible mensual de $ 293.333.- (doscientos noventa y

tres m¡l trescientos treinta y tres pesos), que ie pagará el último día hábil del mes en las oficinas del

óÁtü. rÉic"oas en Serrano 300 de ta ciudad de Óniltan vielo. De las remuneraciones devengadas

se descontarán los impuestos a la renta y las cotizaciones Previsionales. El trabajador acepta, desde

rr"to, qr" el Empleador pueda desóontarle el tiempo no trabajado' permisos sin goce de

remuneraciones, atrasos e inas¡stencia.

CUARTO.- De la Jornada de Trabajo
etlraua¡aoor desempeñará una joinada ordinaria de 44 ltgf:: cronológicas semanales, de acuerdo

á ta O¡striOuc¡ón horaiia que se Ie asigne por la Directora del Establecimiento, en las diversas jornadas

del Establecim¡ento, obligándosele a cumpl¡r en su totalidad'

QUINTO.- De las Obligac¡ones
Ei trru"¡"dot 

""trrá 
sujeto a las obligac¡ones que se indican enseguida:

;i é#lié" a realizar Ls funcionesén el lugar y horas que determina el presente Contrato. . .

Ui Sé "¡fü" a cumplir las instrucciones qrie tá sean impartidas por su Jefe inmediato, Alcalde o su

representante.

"jH 
tá¡á¡" r" real¡zará en dependencias del Liceo Polivalente Juan Arturo Pacheco Altam¡rano, u

otro que determine la autoridad.

sExTo.- lnhab¡lidades. El tfabajador a través de declaraciÓn jurada señalÓ no- estar afecto a

;;g; de las ¡nhabilidades estabtecidas en et artículo 56 de la Ley N"18.575, Orgán¡ca

Coñstitucional de Bases Generales de la Administrac¡ón del Estado, que pasan a expresarse:

Tenef vigente o suscribir, por s¡ o por terceros, contlatos.o 
-cauciones 

ascendentes a doscientas

unidades-tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Ch¡llán V¡eio'

Tener litigios pend¡entes con la inst¡tuciÓn antes señalada, a menos que se refieren al eiercicio de

derechos" propios, de su cÓnyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de

consanguinidad y segundo de afinidad inclusive

lgualprohibiciónregirárespectodelosdirectores,administradores,representantesySociostitulares
OÜ- OL, po¡. cientó o más de los derechos de cualqu¡er clase de soc¡edad, cuando ésta tenga

contratos'o cauciones vigentes ascendentes a dosc¡entas unidades tributarias mensuales o más, o

litigios pendientes con el organismo pÚblico antes señalado'

Tener calidad de cÓnyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consangulnidad y

r"gr.d" O; af¡nidaO incl-lusive respecio de las autoridades y de tos funcionarios directivos, hasta el

nirtt o" ¡"r" o" departamento o su equivatente, ¡nclusive de la institución antes señalada.

f; simplp delito
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SEPTIMO.- lncompatibil¡dad de Funciones. El trabajador estará sujeto a lo establec¡do en el

árt¡cuto 5q de la Ley N' 1B.57S, "Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la

Administrac¡ón del Estádo" la cual pasa a formar parte integrante del presente contralo'

ocTAvo.- Proh¡bic¡ones. Queda estrictamente prohib¡do que el traba.iador ut¡lice su oficio o los

bienes asignados a su cargo en actividades politico partidistas o en cualesquiera otras ajena a los

fines para ios cuales fue contratado tal como lo señala el Art' 5 de la Ley 19'949

su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner téfmino ant¡cipado a su contfato, de acuerdo a

to establecido en el titulo séptimo de este contrato.

NOvENO.- otros beneficios
El empleador se compromete a otorgar o suministrar al trabajador los siguientes benef¡cios:

a) 03 dias de perm¡so con goce de remuneraciones 
.

ni Se le pagaián Reajuste ótorgado para el sector Público en el mes de Diciembre de cada año,-' 
ágr¡náloá de Fiesias patriás y Ñavidad, bonos especiates que se otorguen a todos los

func¡onarlos del Sector Público.
c) Tendrá derecho a capacitaciÓn y perfeccionamiento segÚn determine la instltuciÓn para lo

cual se le reembolsará tos gastos áe pasajes, traslado y colación en caso de cometido fuera

del lugar de trabajo hab¡tual.

cualquiera otra prestaciÓn que el Empleador conceda al Trabajador fuera de lo que corresponda de

""r"ido, 
este óontrato, se entendeá confer¡da a titulo de mera l¡beral¡dad que no dará derecho al

Trabalador, pudiendo el Empleador suspenderla o modif¡carla a su árbitro'

OECIMO.- De la DuraciÓn
eipÁent" Contrato tendrá duración de plazo Definido a con-tar del 09.07.20'16 hasta término de

lrcencia médica de Doña Maria Rivera Vásquez, sin superar al 31'12'2016'

DECIMO PRIMERO.- Todas aquellas Cuestiones nO provistas en este confato se regirán por las

disposiciones del CÓdigo del Trabajo.

DECIMO SEGUNDO.- para todos tos efectos de este contrato, las partes fijan su domicilio en

Senano N" 300 de Chillán Viejo, y se somete a la jur¡sdicciÓn de sus Tribunales'

DECIMO TERCERO.- El presente contrato Se firma en seis eJemplares, uno de los cuales declara

recibir el Trabajador en este acto a su entera conform¡dad

AGUSTINA DE SAN MARTIN LAGOS LWIN

RUT: 12.730.805-5
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